
REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LA  EDUCACIÒN SUPERIOR 

UNIVERSIDAD “DR. JOSÉ GREGORIO HERNÀNDEZ” 

El Consejo  Universitario de la Universidad Dr. José Gregorio Hernández, 
en uso de la facultad que le confiere el numeral 21 del Artículo 26 de la 
Ley de Universidades vigente, dicta el siguiente:  

REGLAMENTO PARA EL  
RECONOCIMIENTO AL RENDIMIENTO ESTUDIANTIL 

Artículo 1º: La Universidad crea el Cuadro de Honor Estudiantil como 
medio para reconocer efectiva y públicamente el esfuerzo continuo de sus 
estudiantes para formarse y convertirse en mejores ciudadanos-profesionales; 
así como para promover y motivar la dedicación al estudio, a la investigación, 
al aprendizaje permanente, a la formación de ciudadanía, al crecimiento 
personal. 

Artículo 2º: Los estudiantes que solo hayan cursado y aprobado el primer 
semestre no son elegibles. 

Artículo 3º: El Cuadro de Honor será por Escuela o Proyecto Curricular que 
se este ejecutando en la Universidad. 

Artículo 4º: Los estudiantes que conformen el Cuadro de Honor de cada 
Escuela recibirán un Diploma. 

Artículo 5º: La entrega de los Diplomas al Rendimiento Estudiantil se hará 
anualmente el día del Estudiante Universitario, es decir, el día 21 de 
noviembre de cada año. 

Artículo 6º: A los efectos de la determinación del rendimiento académico del 
estudiante se tendrá en consideración los dos períodos académicos previos a 
la fecha para el otorgamiento del reconocimiento.

Artículo 7º: El estudiante aspirante a reconocimiento debe haber aprobado, 
todas las asignaturas o unidades curriculares inscritas en los dos períodos 
académicos previos al otorgamiento del reconocimiento, habiendo sido su 
carga real mínima de 34 unidades crédito durante el lapso bajo consideración. 
No debe tener materias aplazadas o sin información.



Artículo 8º: Pertenecerán al Cuadro de Honor de la Escuela aquellos 
estudiantes que hayan obtenido las mejores calificaciones globales de 
acuerdo a los criterios mencionados abajo. 

Artículo 9º: La Universidad otorgará Diploma de Reconocimiento a la 
Excelencia Estudiantil a todos los estudiantes de cada escuela que tengan un 
promedio de notas igual o mayor a diecinueve (19,00) puntos. 

Parágrafo Primero: Si en una carrera ningún estudiante alcanza un promedio 
igual o superior a diecinueve (19,00) puntos, se otorgará un Diploma de 
Reconocimiento a la Excelencia Estudiantil a todos aquellos alumnos que 
hayan obtenido un promedio comprendido entre 18,00 y 18,99 puntos. 

Parágrafo Segundo: Si en una carrera ningún estudiante tiene un promedio 
igual o superior a 18,00 puntos se otorgará un Diploma de Máxima 
Calificación a todos aquellos alumnos que hayan obtenido un promedio 
comprendido entre 17,00 y 17,99 puntos. 

Parágrafo Tercero: Si en una carrera ningún estudiante tiene un promedio 
superior a 17,00 puntos el Cuadro de Honor de la carrera será declarado 
Desierto. 

Artículo 10º: La Secretaria de la Universidad publicará, a más tardar el día 15 
de octubre de cada año, en las carteleras de cada Facultad, la lista de los 
estudiantes a conformar el Cuadro de Honor de cada Carrera, con sus 
respectivos promedios.  

Artículo 11º: Los estudiantes que se sientan afectados tendrán un plazo de 
dos semanas para los reclamos pertinentes, los cuales se harán a través de 
forma-solicitud elaborada al efecto, que estará a su disponibilidad en la Oficina 
Central de Control de Estudios de la Dirección Docente. 

Artículo 12º: Una vez transcurrido el lapso de reclamos se realizarán las 
correcciones necesarias y se publicará la lista y definitiva para el otorgamiento 
de los Diplomas de Reconocimiento al Rendimiento Estudiantil según sea el 
caso. 

Artículo 13º: Cualquier duda en la interpretación o aplicación de esta 
disposición será resuelta por el Consejo Universitario, a proposición del 
Secretario de la Universidad. 

Dado, firmado y sellado en el salón de sesiones del Consejo Universitario de la 
Universidad Dr. José Gregorio Hernández en Maracaibo, a los veinticinco días 
del  mes septiembre del dos mil siete. 
                 

                Dr. Adolfo Calimán                                      Mg. Lic. Carlos Morán 
Rector-Presidente                                               Secretario 


